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CPUB-2016-06 

CONVOCATORIA: Ayudas para contratos predoctorales 
para la formación de doctores 2016 

 
 
Entidad/Organismo 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 

 

Descripción 

 
Mediante esta convocatoria se conceden ayudas, con una duración máxima de 

cuatro años, cuyo objeto es la formación de doctores mediante la financiación de contratos 
laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral, a fin de que investigadores en 
formación realicen una tesis doctoral asociada a un proyecto de investigación que se ejecute 
en el marco de alguna de las convocatorias indicadas en el punto primero de este extracto. 

A su vez, las ayudas tienen por objeto financiar la contratación laboral, durante un 
periodo de orientación postdoctoral de un año de duración, de aquellos doctorandos que 
obtengan el título de doctor con antelación al inicio de la última anualidad de la ayuda. 
 

 
Financiación 

La ayuda anual para cada uno de los contratos predoctorales será de 20.500 euros. 
Si la obtención del título de doctor tiene lugar con antelación al inicio de la última anualidad 
de la ayuda, se autorizará una ayuda de 25.000 euros, para la contratación de los recién 
doctorados durante un año, periodo que servirá de orientación postdoctoral. 

Además, se concederá una única ayuda adicional de 6.250 euros por cada 
investigador contratado que se podrá destinar a estancias y gastos de matrícula. 

Requisitos 
 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas entidades contempladas en el artículo 
5.b) de las bases reguladoras que hayan obtenido una ayuda para la realización de 
proyectos de investigación financiados por las ayudas para proyectos de I+D detalladas en la 
convocatoria. 

Los beneficiarios deberán cumplir, igualmente, los demás requisitos establecidos en 
la resolución de la convocatoria. 

 

Criterios de Evaluación 

 

Se valorarán (con las puntuaciones y ponderaciones establecidas en el artículo 13 de la 
resolución de convocatoria) los siguientes méritos: 
a) Expediente académico del candidato. 
b) Adecuación del candidato al proyecto de investigación. 
 

 

Bases de la convocatoria  

Plazo de entrega: Del 13 de septiembre de 2016 al 27 de septiembre de 2016 

http://www.iislafe.es/
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Bases:http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d

52ffeb801432ea0/?vgnextoid=62b349aaa8dc4510VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgne

xtchannel=11f35656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD 
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